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Emite Boletas de Pago de TJ preimpresas. 
Entrega las mismas al Juzgado de Paz. 

Audita y requiere informes al Juzgado de Paz relacionados a la Administración del Tributo

TRÁMITE DE AUTORIZACIÓN DE VIAJE AL EXTERIOR PARA    C O N T I N G E N T E     DE MENORES (Ac. N° 4477/17)
Juzgados de Paz                   Conectividad a Internet

CÁMARA DE APELACIONESJUEZ DE PAZINSTITUCIÓN INTERESADO BANCO CHUBUT S.A.

OFICINA DE TASA JUDICIAL

Verifica el 
cumplimiento de la 
Percepción de la TJ 

Rinde el Código de barras  a 
través de sitio web E 

Fin del Proceso 

Legaliza las Acta s de Autorización  y las  
entrega a la Institución 

S I N 

Verifica que el 
niño integre la 

Nómina 

Retira las Actas de Autorización y 
Comprobante de Pago de TJ del 

Juzgado de Paz, y presenta   ante la 
Cámara de Apelaciones  

1) Presenta Nómina 
identificatoria de los integrantes 

del contingente  
2) Abona  TJ 

1) Cobra TJ según Boleta de Pago 
preimpresa. por 100 MÓDULOS JUS. 

2) Firma y Sella Boleta. 

Asienta el trámite en el Libro de 
Autorización de Viajes al Exterior 

Cumplimenta 
con los 
requisitos  
estipulados en 
el Acuerdo N° 
4463/17 STJ, 
Art. 1; y DNM 
N° 3328/15.- 

Se presenta la parte inferior 
de la Boleta de Pago de  TJ 

("PARA EL DEPOSITANTE") al 
Bco. Chubut  para ser 

abonada. 

Pasa el lápiz lector por el Código de Barras de la 
Boleta de TJ ("PARA EL DEPOSITANTE") 

1) Extiende Acta de 
Autorización por cada 

niño. 
2) Adjunta parte 

superior de la Boleta de 
Pago de TJ ("PARA SER 

ADJUNTADA AL 
EXPTE.") 

Plazo:  
Hasta el 
día 10 del 
mes 
siguiente 
al cobro 

Solicita autorización de viaje al exterior 


